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Redacción

Aprobados los modelos de Impuestos sobre
Sociedades y Renta de no Residentes de
establecimientos permanentes extranjeros con
presencia en España

Orden EHA/1246/2011, de 9 de mayo (BOE núm. 117, de 17 de mayo de 2011) 

La reforma del régimen de operaciones vinculadas, iniciada con la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de

medidas para la prevención del fraude fiscal, tuvo como uno de los principales objetivos regular las

obligaciones de documentación que deben acompañar a aquellas, con el objetivo de adaptarse a las directrices

de la OCDE sobre precios de transferencia. El desarrollo reglamentario, se efectuó a través del Real Decreto

1793/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades,

aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

No obstante, en el 2010 se han llevado a cabo una serie de medidas para simplificar las obligaciones de

documentación. Es necesario recordar, como consecuencia de estas modificaciones, que en el modelo 200 de

declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes correspondiente a

establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero

con presencia en el territorio español, nunca va a existir la obligación de informar de operaciones vinculadas,

cuando se trate de operaciones respecto de las cuáles, no existe la obligación de documentación.

El modelo de declaración no presenta novedades significativas manteniendo el formato de años anteriores y

debiendo, con cará ...
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